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Diputado Irarrázaval acusa irregularidades en Cuenta
Pública 2025 de El Monte: informe de 270 páginas fue
presentado en menos de cinco minutos
El diputado del Partido Republicano, Juan Irarrázaval, presentó una denuncia ante la Contraloría General de
la República en contra de la Municipalidad de El Monte y de su alcaldesa Zandra Maulén, por una serie de
presuntas irregularidades en la realización de la Cuenta Pública 2025 correspondiente a la gestión municipal
2024.

Según los antecedentes presentados al órgano contralor, la cuenta pública -que consta de un informe de
270 páginas- fue expuesta en menos de cinco minutos durante una sesión extraordinaria del concejo
municipal realizada el 30 de abril de 2025 mediante videollamada. En dicha instancia, el director de
SECPLAN se limitó a leer los títulos de algunos capítulos del documento, sin detallar el contenido ni explicar
la gestión municipal del año.

De acuerdo con la denuncia, este procedimiento no cumpliría con lo exigido por el artículo 67 de la Ley Nº
18.695, que establece que el alcalde debe dar cuenta pública de su gestión anual ante el concejo municipal,
el consejo comunal de organizaciones de la sociedad civil y el consejo comunal de seguridad pública,
además de invitar a autoridades locales, regionales y a los parlamentarios del distrito.

En este caso, además, se detectaron inconsistencias en el listado de autoridades que supuestamente fueron invitadas. Si bien el municipio aseguró haber enviado invitaciones por correo
electrónico a diversos parlamentarios, una revisión técnica realizada por la Dirección de Tecnologías de la Información de la Cámara de Diputados determinó que dichos correos nunca fueron
enviados a la casilla institucional del diputado denunciante.

Asimismo, se constató que en la sesión no participaron representantes del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil (COSOC) ni del Consejo Comunal de Seguridad Pública,
instancias que deben ser convocadas según la normativa vigente.

El diputado Irarrázaval señaló que lo ocurrido constituye una vulneración a las normas de transparencia y probidad que deben regir la administración pública. "La ley es clara: el alcalde debe
rendir cuenta pública de su gestión ante el concejo, las organizaciones sociales y las autoridades del territorio. Aquí lo que vimos fue una cuenta pública reducida a la lectura de títulos de un
documento de 270 páginas en menos de cinco minutos. Eso no es rendición de cuentas, es simplemente intentar cumplir el trámite", afirmó.

Además, el parlamentario agregó que posteriormente el municipio realizó un evento distinto en junio para presentar la cuenta pública ante vecinos y autoridades, lo que -a su juicio-
evidenciaría que la obligación legal no fue cumplida correctamente dentro del plazo establecido por la ley. "Las cuentas públicas no son actos protocolares ni eventos comunicacionales. Son
una obligación legal destinada a transparentar la gestión municipal ante la comunidad. Cuando esa obligación se reemplaza por una formalidad vacía, se debilita la confianza en las
instituciones", sostuvo.

Finalmente, el diputado solicitó que la Contraloría investigue los hechos y determine las responsabilidades administrativas que correspondan, incluyendo eventuales sanciones por
incumplimiento de la normativa que regula el funcionamiento de las municipalidades.

Autoridades coordinan acciones con el objetivo de
fortalecer la seguridad y convivencia escolar en Melipilla

La instancia tuvo como propósito
avanzar en estrategias conjuntas que
permitan resguardar a las comunidades
escolares, fortalecer la convivencia
educativa y promover espacios seguros
en los establecimientos de la comuna y
provincia.
El Delegado provincial de Melipilla,
Gastón Libuy, junto a la alcaldesa de
Melipilla, Paula Gárate, y el Gerente de
la Corporación Municipal, Juan Pablo
Barros, sostuvieron un encuentro de
trabajo con la Seremi de Educación,
Stefanie Wenderoth, y el Seremi de
Seguridad, Juan Andrés Barrientos, con
el propósito de abordar materias
relacionadas con la seguridad y
convivencia escolar en los
establecimientos educacionales de la
comuna.
La máxima autoridad provincial, Gastón
Libuy explicó que la reunión permitió
coordinar estrategias y fortalecer el
trabajo conjunto entre las distintas
instituciones, abordando además
temas vinculados a los cambios en la
Ley de Convivencia Escolar y el
proyecto de Ley de Escuelas
Protegidas.
"Lo importante para nosotros como
institución es establecer un trabajo
conjunto con la alcaldesa de Melipilla,
Paula Gárate, y velar por la comunidad
educativa, que este protegida, estén en
seguridad, y los padres tengan la
tranquilidad de enviar a sus hijos a los
colegios. De esta forma, estamos
planificando un trabajo para estar

coordinados con los diversos servicios,
los diferentes organismos, en el sentido
de llevar una mejor educación a los
alumnos de nuestra provincia".
Por su parte, la Seremi educación,
Stefanie Wenderoth, señaló que el
objetivo es continuar impulsando
espacios educativos seguros y
protegidos, relevando además el
desafío de fortalecer la convivencia
escolar y revalorizar el trabajo docente.
"Tuvimos una muy buena reunión con la
municipalidad, con la gente de
educación y seguridad, donde pudimos
tratar temas respecto a educación, de
los cambios en la Ley de convivencia, lo
que se viene con la Ley de Escuelas
Protegidas que esperamos sea
aprobada en el Senado, y también
pudimos discutir temas con el Seremi
de Seguridad, que nos acompañó en
esta reunión, porque para nosotros lo
fundamental es que los
establecimientos educacionales sean
espacios seguros para la comunidad
educativa en general, y estamos
trabajando de la mano junto al delegado
provincial, alcaldesa y corporación para
que los establecimientos sean espacios
protegidos", indicó.
En esta línea, precisó que "tenemos un
gran desafío en convivencia, donde
buscamos revalorizar la autoridad
docente. Nuestros docentes son
fundamentales. Yo soy profesora,
defiendo a los profesores, y tenemos
que buscar que ellos tengan la
autoridad docente. Somos la carrera
más importante, y eso es lo que vamos
a trabajar", indicando que se abordó
materias relacionadas a la convivencia,
desarrollo profesional docente, "y
vamos a estar comunicados y
coordinados para hacer este trabajo en
conjunto".
Asimismo, el Seremi seguridad, Juan
Andrés Barrientos, calificó de positiva la
instancia. "Es dar un claro mensaje de
tranquilidad, seguridad y orden en todo
el país, especialmente en la comuna de
Melipilla y alrededores. Lo importante

es tener una reunión de coordinación
con todas las instituciones del Estado, y
poder apoyarlos respecto al ámbito de
educación y seguridad en los
establecimientos educacionales",
indicando que se realizarán
capacitaciones a los directores y
equipos docentes, y se establecerán
otros encuentros para abordar el tema
de seguridad en el ámbito de la
educación en la provincia.
Por su parte, la alcaldesa Paula Gárate,
valoró el trabajo conjunto. "Nos
estamos coordinando con la Seremi de
Educación y Seremi de Seguridad a raíz
de una serie de eventos que tuvimos el
mes pasado respecto de alumnos de
establecimientos municipales y no
municipales que anunciaban algún acto
violento o delictivo por redes sociales.
Eso nos llevó a conformar esta mesa de
trabajo para ver cómo enfrentamos
estas situaciones, no obstante que
sabemos que muchas de ellas son
hechas irresponsablemente sin asumir
las consecuencias. Tenemos que tener
prioridad de cómo enfrentamos esto en
el futuro si vuelve a ocurrir".
En esta línea, la alcaldesa precisó que
"esto significa además tomar el

liderazgo respecto a los 26 colegios
municipales y los más de 20 colegios
particular subvencionados que existe
en la comuna, así tener un criterio
común, poder actuar con lineamiento
común, poder aplicar sanciones,
trabajar con los apoderados y
comunidad educativa, porque es la
única forma de enfrentar los hechos de
violencia del colegio", indicó.
Finalmente, el gerente de la
Corporación Municipal, Juan Pablo
Barros, expuso que "este encuentro fue
importante para poder actuar frente a
las distintas situaciones en materia
especialmente de violencia que se
pueda generar en nuestros
establecimientos, y cómo tener un
trabajo preventivo y de promoción de la
convivencia, que es el foco que
debemos tener, para de esa manera
mejorar la relación entre nuestros
alumnos y disminuir situaciones que
puedan poner en riesgo su seguridad",
catalogando de positiva la jornada,
detallando que se acordó generar
encuentros con directores de colegios
municipales y particulares, "porque esto
es una problemática transversal a
nuestra sociedad", concluyó.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

20/05/2026
    $469.631
  $1.138.500
  $1.138.500

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       3.000
       3.000
      41,25%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 7


